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a protiinria de León, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
I crctarios reciban los números de este 
I BOLKT.N, dispondrán que se fije un 
|ejemplar en el sitio de costumbre, 
[donde permanecerá hasta el recibo 

!cl numero siguiente. 
Los Secrciarios cuidarán de conser-

I v.ir los BOLETINES coleccionados or-
1 denndamente, para su encuademación, 
I que deberá -veriticarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTI'N de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
\ Parte oficial. _ - • 
JMinisterio (le Econoinia Nacional 
| h'nil orden relativa a la distribución 

drl crédito de, 40.000 pesetas con-
«itjnado en presupuesto con. destino 
a stibrenciones y premios a eñtida-
tk* agrarias. 

Ailministi-ación provincial 
• O Ó B I E R N O C I V I L 

Mhspooción pi-oyiricial de Sanidad. 
— Circular. 

!>«:tióii de electricidad. — Nota-
"niincio. 

di p ú b l i c a s . —Anuncios de suban 
tn* d'' obras. 

AdininiHtracióii municipal 
Mktos de. Alcaldías. 

Ailministracióti de Justicia 
Mictos de Juzgados. 
'•'•<!»Uts Oe. citación. 
'•"/"'•-•'Vofírt. 

' particular. 

p A R T E O F I C I A L 

1̂ }' Don Alfonso XIII M . ^ _ 

S, M . la lieina D o ñ a 
^"««nia, S. A . l i . ei Pr ín -

' '' Asiui-¡as liii'Bntcs y demás 
"""".''ela Augusta Realfauii-
"'""""¡m sin novedad en su 
."'""Uto .«alud. 

' del día 6 de Junio de 1929). 

MINISTERIO D E E C O N O M I A N A C I O N A L 

R E A L O R D E N 

N ú m . I.SIO. 

limo. Sr.: Transferidos los sorvi-
cios de la Direcc ión general de Agri
cultura al Ministerio de E c o n o m í a 
Nacional; suprimido el Consejo Su
perior de Fomento y en reorganiza
ción o sin relación ¿oh este Departa-
mente otros organismos que inteve-
nían con carácter informante en los 
concursos para distr ibución del cré
dito de 40.000 pesetas conr destino a 
subvenciones y premios a. entidades 
agrarias, so liace preciso dictar une-
vas: normas que, conservando las 
garantías necesarias y al mismo 
tiempo simplificando la tramitac ión , 
permitan el reparto equitativo de la 
referida suma en el corriente ejerci
cio económico . 

E n su virtud, 
S. M . e¡ Itey (q. D . g.) ha tenido 

a bien disponer que el crédi to de 
40.000 pesetas consignado ou el ca
pítulo 7.", artículo 1.", concepto 2." 
del vigente presupuesto del Ministe
rio de Economía Nacional, sea dis
tribuido, previo concurso, entre Cá-
maras Agr íco las , Sindicatos, Cajas 
rurales y otras entidades «grarias 
que soliciten subvenc ión o premio, 
que podrá otorgarse atendida la im

portancia del fin o fines a que hayan 
de destinar la cantidad que pidan y 
a la labor que realicen, ajustándose 
las solicitudes y tramitac ión de las 
mismas a las siguientes reglas: 

1. " Las subvenciones y premios 
a Cámaras A g r í c o l a s , Sindicatos, 
Cajas rurales y demás entidades 
agrarias que laboren en la propagan-
da, fomento y: desarrollo de la agri
cultura y ganadería y de sus produc
tos, con .cargo al crédito anterior
mente expresado, solamente podrán 
solicitarse por entidades qne no ten
gan consignada subvenc ión directa 
en el presupuesto del Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional o para los mis
mos fines en otro del Estado y justi
fiquen estar reconocidas por Ley , 
Eoal decreto o lieal orden corres
pondiente. 

2. * Las instancias que a tal obje
to se formulen para el referido con
curso estarán autorizadas por la 
persona o personas que ostenten la 
representación de la entidad solici
tante, expresándose claramente el 
nombre, apellidos y cargo de las 
mismas. Se dirigirán al exce lent í s i 
mo señor Ministro de E c o n o m í a Na
cional; pero se presonturán directa
mente en la Secc ión A g r o n ó m i c a 
correspondiente antes del día 20 de 
Junio próx imo , acompañadas de los 
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documentos que luego se deta l larán. 
3.a A dichas instancias se unirán 

los siguientes documentos: 
1. ° Certif icación del acuerdo de 

la entidad solicitante, en el que se 
concretará el fin o fines a que se 
destino la subvención o premio, que 
no deben ser otros que exposiciones 
o concursos de carácter agrícola o 
pecuario, propaganda y enseñanza 
agr íco la , Cajas de Ahorros o Prés 
tamos, adquis ic ión y dis tr ibución 
entre los labradores de maquinaria, 
abonos, semillas y cuanto se refiera 
al desenvolvimiento de las varias 
modalidades que ofrecen la coopera
c ión , el crédi to , la prev i s ión y la 
mutualidad aplicada al seguro. 

2. ° Copia certificada de la Real 
orden o d ispos ic ión por la que se 
haya reconocido la const i tuc ión le
gal de la entidad, o certif icación de 
su inscr ipc ión en el Registro espe
cial de Sindicatos Agr íco las . 

3. ° Balance do ingresos y gastos 
de su ú l t i m o ejercicio económico . 

4. " Memoria detallada de los tra
bajos o labor que para los fines que 
solicite la subvención o premio haya 
realizado la ont idád, u n i é n d o l o s jus-
tif ióantes correspondientes o certifi
cac ión de los mismos. 

5. " Certificacióna acreditativa de 
no haber obtenido la entidad sub
v e n c i ó n o premio en el año anterior, 
o de la que hubiere obtenido, y jus
tificantes, en este caso, de su inver
s i ó n . 

6. ° Copia autorizada de los Esta
tutos. 

é." Si la subvenc ión o premio se 
solicita para exposiciones o concur
sos de cai-áctcr agrícola o pecuario, 
so acompañará el proyecto formado 
por la Comis ión nombrada al efecto 
y aprobado por la entidad, con el 
programa y presupuesto correspon
diente. Si la expos ic ión o concurso 
es de carácter pecuario, irá autori
zado por el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuaria. Si la 
expos ic ión es de carácter permanen
te, se acompañará ul presupuesto de 
ingresos y gastos, relación de los 
productos lixpnestos y do los finos a 
que se destinan. 

ü." Las Secciones Agronómicas 

rechazarán de plano todas las solici
tudes que se presenten fuera de pla
zo o sin sujetarse estrictamente a 
las reglas anteriores, y las restantes, 
con su documentac ión y el informe 
de la Jefatura del mencionado ser
vicio, las e levarán a la Direcc ión ge
neral de Agricultura antes del día 
20 de Julio próx imo. 

6. a Recibidos los expedientes en 
la Direcc ión general de Agricultura, 
se procederá por él Negociado de 
Mejoras agrarias y A c c i ó n social al 
extracto sucinto de los que hayan 
llegado por conducto y en plazo y 
forma reglamentarios, formulando 
la oportuna propuesta acerca de la 
distr ibución del crédito , que se so
meterá a la resolución de la Supe
rioridad. 

7. a Quedan derogadas las ante
riores disposiciones. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años . Madrid, 25 de Mayo de 1929. 

A N D E S 

Señor Director general de Agricul
tura. , /: 

(G<ia'M de í:" de Junio de 1929) 

MBIERNOctim DE u mmm 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Circular número 11 
Vista la gran afluencia de perso

nas que acuden en todos los Muni
cipios, a que se les practique la va
cunación contra la viruela, y el 
gran consumo do linfa que se viene 
haciendo, lo que obliga al Instituto 
Provincial de Higiene a servir con 
a lgún retraso los pedidos de los 
Ayuntamientos, esta Inspecc ión , con 
el fin de facilitar la real ización de 
tan saludable medida profiláctica, 
acuerda prolongar la campaña de 
vacunac ión , hasta el 30 de Junio, 
debiendo enviar los Inspectores mu
nicipales de Sanidad la estadíst ica 
a que hace referencia el apartado 8." 
de la Circular n ú m . 9, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 

del d ía 7 de Mayo, que a su ti, 
les comunicar ían los eorrespon ¡i,., 
tes Alcaldes, en los cinco pi hn.-i,! 
días del mes de Julio próxima. 

Creo también , ú t i l , advertir a \,K 
Inspectores municipales de Sai,;,^,] 
con el fin de economizar linta , ;. 
evitar reacciones violentas oí. U,. 
vacunados, que la vacunación ,l,.|)e 
practicarse mediante una s¡mi>!, 
carificación lineal, huyendo d,.! 
rejado clásico y depositar una <oU 
gota de linfa, en la seguridad Miii.. 
siguiendo esta técnica, se consegui
rá el mismo tanto por ciento de in
sultados positivos, sin los inconve
nientes de las fuertes reacciones. 

L e ó n , 4 de Junio de 1929. —K l 
Inspector proviucial de Sanidad 
José Vega Villalonga. 

SECCIÓN D E ELECTK1C1IMI) 

NOTA-ANUNCIO 
Don Martín Poblac ión , G-erem. 

de la Sociedad .Hidroeléctrica 
San Antonio de Vegamián, en non-
bre de ella ha presentado en e 
Gobierno civil, una instancia aeo 
pañáda del correspondiente pipy 
tb solicit ai) do autorización para 'ani-. 
pliar las l íneas de transporte 
energ ía e léctr ica de dicha'Socic-daM 
comprendidas en otro proyecto en 
tramitac ión, a los pueblos de Caín-
posolillo, Li l lo y Cofiñal del Aym-
tamiento de Lillo; Campillo, Val-
dehuesa, Ferraras, Quintanilii 
Rucayo del Ayuntamiento 
gamián; Valdecastillo, Oville, 
recedo, Adrados, Voznuovo y 
ñeros del Ayuntamiento do l'»1 
L a Devesa del de Vegaquemu 
Barrillos y la Acisa de! de I-1 
c iña, con el fin de dotarlos de a. 
brado y fuerza motriz. 

Las l íneas cuya construoci". 
solicita son las siguientes: 

l . " Arrancará de la e e w -
«Las Cuevas» de Vegamián y 

de Vi 

Camposolillo, liillo y Cotin 

donde terminará; os U'.l̂ 11 
2." Parto de la línea •A'' 

Vegamián a Boñar del 
terior en el ki lómetro H 1 
rretera de Boñar a Tarín» K-

sica hasta Campillo y l'V 
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;¿sicas los ramales a Valde-
, (¿uintanilla y l í u c a y o , que 
,,.¡111 de la l ínea trifásica. 

Ks un ramal monofás ico a 
.^astillo y Oville que arranca-
la línea general del proyecto 

¡or frente a Valdecastillo. 
l íamal monofás ico a Cerece-

esde la l ínea general a Boñar 
jol proyecto anterior. 

Parte del transformador II 
,1,. l'.oñar, en donde termina la red 
.reiu'ial del anterior proyecto en 
dirección a Veneros, desde donde 
i'ouiinúa a L a Devesa, Barrillos y 
f.n Acisa en donde termina. De esta 
ínea arrancarán ramales monofá-

liicos a Adrados y Voznuevo. 
Entre la Devesa y Barrillos se 

cruza el ferrocarril de L a Robla y 
en varios puntos al río P o m a . A la 
carretera de Boñar a Tama, la pri
mera de las l íneas mencionadas la 
, razará en dos puntos, uno frente 
a la esconbrera de las minas de 
Uamposolillo y otro en las proximi
dades de la e x - m i ñ * de las Nieves 
eu Lillo. 

Se solicita la impos i c ión de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica . sobre los terrenos 
¡mblicos y comunales necesarios y 
sobro los particulares, cuya relación 
de propietaiios a c o m p a ñ a y se •in-
«erta a continuaoión. 

ÍM >\ne se hace públ ico por medio 
del présente anuncio para que las 
personas o entidades que lo consi
deren conveniente puedan presentar 
las reclamacionas que deseen,-den
tro del plazo de treinta dias, conta-
•lu " partir d é l a fechado publica-
<••><'" en Val BOLETÍN OFICIAL d é l a 
pi'-'vineia, en la Secc ión de Fomen-
L'J MU ,..ste Gobierno civil o en cual-
T»1'-ra de las Alca ld ías de Li l lo , 
l ••'fí*nj»án, Boñar, Vegaquemada y 
", "'ima; advirtiendo que el pro-

V ' tose halla de manifiesto al pú-
" « u los días y horas laborables 

"^Witi, en la Secc ión de JTomen-
.'' "sie Gobierno civil (Jefatura 
*' y** Públicas, Plaza de Torres 

'",""*ia» número 2.) 
W de Mayo 1929. 

El Gobernador civil, 
«enoí -ow Martin Toledano 

I , 

Kelnciún de las lincas que st; lian 
de (K-upiir con las scrvidunibrus 
for/.osu de paso de corriente eléc
trica. 

Término de Vegamián 
D . Florencio García. 

» Teófilo García . 
» J e r ó n i m o Martínez. 
» Juan R o d r í g u e z . 
» Santos Cerezas. 
» Angel R o d r í g u e z . 
» Nemesio Rodr íguez . 
» Juan R o d r í g u e z . 
» Celestino Fernández . 
» Jesús F e r n á n d e z . 
» Juan RodríguFz. 
» Miguel Rubio. 
» Justo R o d r í g u e z . 
» Justo R o d r í g u e z . 
» Juan R o d r í g u e z . 

Término de Campillo 
D . Justo R o d r í g u e z . 
D.a Elisa Diez. 

» Aurelina Diez. 
D . Justo R o d r í g u e z . 

» Gumersindo Suárez. 
D." Rosa González . 
D . Francisco González . 

» Angel R o d r í g u e z . 
Herederos de Gregorio Gonzá lez . , 
D . David Diez. 

» Antonio Fresno. 
> S e c u n d i n ó Pe láez . 
» Lorenzo González . 
» Arsenio L iébaua . 
» Daniel Casillas. 
» Angel Rodr íguez . 
» Angel R o d r í g u e z . 
» Miguel Rubio. 
» Justo R o d r í g u e z . 
» Juan R o d r í g u e z . 

D." Rosa Gonzá lez . 
D . Juan R o d r í g u e z . 

» José Cabeza. 
» Hilario Arenas. 
» Baltasar Suárez . 
» Mariano González . 
> Baltasar Suárez . 
» Maximino Reyero. 
» Miguel Rubio. 
» Luis Hurtado. . 

Término de Fererras 
D . Anastasio Alvarez. 

» Gumersindo Suárez. 
» Isidro L iébana . 
» Antonio L iébana . 
» Anastasio Alvarez. 

m 

D. Maximino Reyoro. 
» Benardo Reyoro. 

D." Bárbara Arenas. 
D . S e c u n d i n ó P e l á e z . 

» Bernardino Arenas. 
» Emilio Reyero. 
» Manuel Reyero. 
» Sixto Ileyero. 
» Sixto Reyero. 
» Juan R o d r í g u e z . 

D." Ana F e r n á n d e z . 
D . Manuel Reyero. 

» Hilario Arenas. 
» Quint ín Palanca. 
» Nico lás Reyero. 
» Manuel Reyero. 
» Santos Fernández 
» Secund inó P e l á e z . 
» Manuel R o d r í g u e z . 
» Rogelio Suárez . 
» Bernardino Arenas. 

D." Carolina Morán. 
l é r m i n o de Campillo 

D. Laureano F e r n á n d e z . 
» Pedro R o d r í g u e z . 
» R a m ó n González . 
» Angel R o d r í g u e z . 

Herederos de Gregorio Gonzá lez . 
D . Nemesio R o d r í g u e z . 

» Vidal Reyero. 
Herederos de Rafael Arenas. 
D . A g u s t í n Arenas. 

» Hipó l i to del Rio. 
• Sergio Huertas. 

D." María Reyero. 
D . Santos F e r n á n d e z . 
D." Ana F e r n á n d e z . 
D . Angel R o d r í g u e z . 
D . ° Agustina Reyero. 

» Benilde Rodr íguez . 
D . Justo R o d r í g u e z . 
D." Justa del R í o . 

» María Reyero. 
D . A g u s t í n Arenas. 

» Emilio Gonzá lez . 
» A g u s t í n Arenas. 
» J o s é L iébana . 
» Vidal Reyero. 

Término de Camponolillo 
D . Manuel Osorio. 

» David Merino. 
Herederos de María González . 
D . Faustino R o d r í g u e z . 
D.u Carmen Mart ínez . 
D . Aquilino Sierra. 
Herederos de Leonardo Alonso. 
D . Francisco Diez. 

4 

I 

Si 

W i n 
n ai 

- ' v i, , 
i Ti-



• i-VV \'.¡-'l..i:' 

¡ '1 •;, ,:. 

894 

Herederos ne Leonardo Alonso. 
Herederos de Leonardo Alonso. 
D . Faustino Sierra. 

» Faustino Sierra. 
D . J o s é García. 
D." Carmen Mart ínez . 
D . Melquíades F e r n á n d e z . 

Término de Váldecastillo 
D . Aniceto F e r n á n d e z . 

» Benito P e l á e z . 
» Marcial del R í o . 
» Oapisto Arias. 

Herederos de F r o i l á n Eeyero. 
D." liosa F e r n á n d e z . 
1). Avelino Ganzá lez . 

» Ramiro Morán. 
» Florentino Gonzá lez . 
» Rufino Mart ínez . 

D." Josefa Delgado. 
L). Rafael Gonzá lez . 

» Ananías Gonzá lez . 
» A n a n í a s Gonzá lez . 
» Amable Morán. 
» Ananías Gonzá lez . 
» Adriano Castillo. 
» Crescencio Morán. 
» Bernardino Mart ínez . 
» Fructuoso Mart ínez , 
» Bernardino Mart ínez . 

D . " Rosa F e r n á n d e z . 
• D . Jenaro González . . 

D ." Rosa F e r n á n d e z . 
D . Pedro del R í o . 

» Santiago Diez. 
» J e r ó n i m o R o d r í g u e z . 
» Ensebio Gonzá lez . 
» Ricardo F e r n á n d e z . 

Herederos de Carlos Fernández . 
D . Andrés Aldeano. 

» T o m á s Morán. 
» Miguel Mart ínez . 

D." Vicenta Corral. 
» Julia Gonzá lez . 

D . Celestino Morán. 
D." Luisa Martínez . 
D . Antonino Mart ínez . 

» Jenaro Morán. 
» Miguel Mart ínez . 

D." Antonia Barrios. 
D . Tomás Morán. 

» Aníbal F e r n á n d e z . 
» Rafael Gonzá lez . 
» Perfecto García. 
» A n tonino Mart ínez . 

D." Josefa Delgado. 
Término de Co/iñal 

D . J o s é de Li l lo . 

D . Nieasio L ó p e z . 
» Gregorio R o d r í g u e z . 

D." Gumersinda Alonso. 
D . Manuel Maraña. 

J o s é Mateo. 
D." Mercedes R o d r í g u e z . 
D . Julio Garc ía . 

David Vega. 
Familia de los Vegas. 
D . Vicente Alonso. 
D." Isidora Mart ínez . 

Benita F e r n á n d e z . 
Ciriaca García . 
M á x i m a Merino. 

D . Diego Alonso. 
» Pedro Garrotero. 

D." Catalina Alonso. 
D . Tomás García. 
D." Ramona Gonzá lez . 
D . Miguel F e r n á n d e z . 

» Pedro García. 
D." Catalina Alonso. 

» Catalina Alonso. 
D . Domingo Sierra. 

» Segundo Vega. 
» Adolfo F e r n á n d e z 
» J o s é Li l lo . 

- » • Gumersindo Osorió.-
» Sixto L ó p e z . . ; 

' » Pedro F e r n á n d e z . 
» Segundo Vega. 
» Angel Gonzá lez . 
» Braulio R o d r í g u e z . 
» Fructuoso F e r n á n d e z . 
» Tomás García. 

D." Juana Gonzá lez . 
D . Pedro Garuia. 
D.a Isabel Vega. 
D . Patricio García. 

» H í g i n i o G o n z á l e z . 
D.a Isabel F e r n á n d e z . 
D . Vicente R o d r í g u e z . 

» Ulpiano Suárez . 
» Carlos F e r n á n d e z . 
» Jaime Rodr íguez . 
» Felipe Merino. 
» Diego Alonso. 
» Juan Gonzá lez . 
» Saturnino Diez. 
» Eleuterio R o d r í g u e z . 
» Víctor Gonzá lez . 
» Pedro Rodrigue/.. 
» Pedro Llodríguez. 
» Isidoro R o d r í g u e z . 
» José S á n c h e z . 
» Eleuterio Rodr íguez . 

•,¡'.¡ ! ' ' ; • , 

'Jérmino de Acisu 
D. Gabriel l íodr íguez . 

» Pedro R o d r í g u e z . 
» Podro Rodr íguez . 
» Esteban García. 
» Esteban García . 

Término de Boíiar 
D . T o m á s Reyero. 

»"Saturnino Orejas. 
» Pablo Alvarez. 
» Cayo F e r n á n d e z . 
» Alvaro Saiz. 
» Santos L ó p e z . 
» Fernando Gonzá lez . 

Término de Adrado* 
D. Erasmo Argiiello. 

» J e s ú s Robles. 
» Pablo Puente. 

D." Cristina Arguello. 
D . Adolfo Gonzá lez . 

» Prudencio del R í o . 
» Adriano R o d r í g u e z . 
» Cipriano R o d r í g u e z . 
» Felipe García . 

Término de Voznuei-o 
ü . " Gregoria Robles. 
D . Manuel Miranda. 

>> Mariano S á n c h e z . 
» Esteban Alvarez. 
» Marcelino Merino. 
» J e s ú s García. ; 
» Adriano R o d r í g u e z . 
» Teodoro del R í o . 

D." Victoria Puente. 
D . R o m á n del R í o . 

» Gabriel F e r n á n d e z . 
» Patricio Alegre. 
» Gabriel García. 
» Maximino Fernández . 
» Pablo Diez. 
» Manuel Miranda. 
» Eleuterio García. 
» Gabriel García Reguera. 
» Juan Puente. 
» Santos Gonzá lez . 

D." Filomena García. 
D . Ignacio L ó p e z . 

» Gregorio Vega. 
» Cipriano Puente. 

D." Maximina Muñiz . 
D Francisco García. 
D." Eudosia Martínez . 
D . Fernando del R í o . 
D." Baltasara Feruámlo>'-
D. J e s ú s Robles. 

» Vicente García. 
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p i ^ l i á n il» la Puente. 
l . i i u r e » » 0 Muüiz . 
Andn'S U o d i í g u e z . 

. Santos López . 
., aU'OIISO Diez. 

S,¡bfl3tián L ó p e z . 
. i iabriel Garoia. 

Santos García. 
. (wilii'iel García, 

p. ' Leocadia de Castro, 
p. N i c o l á s García. 

Felipe Panilla. 
» Eduardo de Castro 
» Martín López . 

Término de Veneros 
Tomás García. 

• Froilán González . 
• Matías A . tí. 
' José Matinez. 
» (jeneroso García. 
• Anselmo Villa. 
> Pedro Diez. 
• Eduardo S á n c h e z . 
» Fructuoso Penilla. 
- Francisco Martínez . 

D." Dorotea Fernández . 
• Antolihá García, 

ü. Froilán González . 
Mateo García. 
Gerardo Villa. 

\)." Pilar García. 
D. Gumersindo Fuertes. 

= Manuel Valdés . . 
* J o s é Martínez. 
3 Gumersindo Fuertes. 
' I' i'.icarpo Villa. 

I ' i o ü á n Gonzá lez . 
Serapia Sánchez . 
Filomena tíarc/a. 

U. l!'ioUán González . 
' Maximino Fernández . 
' Mateo García. 
• Mateo García. 

1,1 Pascuala Puente. 
ueroso García, 

i' i'oilán González . 
s"iapia Sánchez . 

Guranio Villa. 
Mariano Penilla. 

Término de la Devesa 
Marcelino A'.ler. 
Ildiodoro Gutiérrez . 
' '"mersindo de Baro. 
• '«eoba Hompanera. 
•\"Sela Llamazares. 
•'«IJIO de la Puente. 

I) 

P. 0, 

i).-
P. 

I) 

1). 

lla» M. López . 

D . Marcial Castafión. 
» Niooinedes B a y ó n . 
» Pedro García . 
» Onés imo Valladares. 
» Ramiro Villa. 
» Salvador L ó p e z . 
» Bleuterio F e r n á n d e z . 
» Jíarcial Castañón. 
» Pedro García . 
» Nico lás R o d r í g u e z . 

D." Isidora Valladares. 
D. Pedro L ó p e z . 

» Bonifacio Diez. 
» Ramiro Vil la . 
Término de Corral de Arrimadas 

D . Urbano Alonso. 
» Baltasar Fernández . 
» Rogelio Valladares. 
» Antonio G o n z á l e z . 
» Ramiro F e r n á n d e z . 
» Urbano Alonso. 
» J e r ó n i m o Delgado. 
» J e r ó n i m o Delgado. 
» J e r ó n i m o Delgado. 
» José F é r n á n d e z . 
» Antonio García . 

» Isaac F e r n á n d e z . . 
» N ico lá s Valladares. 
» Baltasar F e r n á n d e z . 
» Jerón imo Delgado. 
» Emelino F e r n á n d e z . 
» José S á n c h e z . 
» Ramiro S á n c h e z . 
» Ricardo de Baro. 
» Antonio Gonzá lez . 

Término de Barrillos de las 
Arrimadas 

D . J o s é F e r n á n d e z . 
D." Pelegrina Reyero. 
D. T o m á s Valdóa. 

> Manuel R o d r í g u e z . 
, » Siró L ó p e z . 

» T o m á s Valdés . 
» Siró L ó p e z . 
» Pedro R o d r í g u e z . 
» Pedro R o d r í g u e z . 
» Tomás Valdés . 
» Pedro R o d r í g u e z . 
» Tomás V a l d é s . 
» Tomás Va ldés . 
» Pedro R o d r í g u e z . 

D." Marcela Yugueros. 
D . Isidoro R o d r í g u e z . 

» Ramiro F e r n á n d e z . 
D." Baltasara F e r n á n d e z . 

> Matilde García . 
D . Tomáa Valdés . 

D . Gaspar Diez. 
» Segismundo López . 
» José S á n c h e z . 
» Justo Martínez. 

D." Escolást ica García. 
D . Josó S á n c h e z . 

O B R A S P U B L I C A S 
Anuncios de subasta 

Hasta las trece horas del día 1'.) 
de Junio, se admitirán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Valladolid; 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparación 
de exp lanac ión y firme de los k i lóme
tros 8, 52, 53 y 57 de la carretera de 
Ponferrada, a L a Espina, cuyo presu
puesto asciende en total a 41.390,80 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1929, que 
importa 11.497,46 pesetas y otra 
que se abonará, el año 1930, que 
asciende a 29.893,34 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
dé seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
1.242 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Ómaña, número 2, el día 24 de 
Junio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento,en los días y horas há
biles de oficina, debiendo tenerse 
presente lo que, respeto a declarar 
en las proposiciones los jornales 
m í n i m o s , está ordenado en el Real 
decreto-ley número 744 de 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos, o en papel común con pól iza 
de igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resul-

h * 

ir 
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ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
ya admitir en ningt'tu momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So 
ciedades proponentes, es tán obliga 
das al cumplimiento del l í e a l decre
to de 12 de Octnbre de 1923. 

L e ó n , 1.° de Junio 
Ingeniero Jjgíe, l lail nzon. 

Hasta la* t f o í e iroras Sel día 19 
de Jxinb(f¡ se admitiraji^roposicio-
nes en .el Registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid,Za 
mora, Orense y Lugo, a horas há
biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
exp lanac ión y firme de los k i l ó m e 
tros 5 al 8 de la carretera de Villa 
maín a la de L a Vecilla a Collanzo, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 37.495,75 pesetas, distribuido 
para las certificaciones en dos anua
lidades, una que se abonará en ' el 
año 1929, que importa 10.415,50 pe
setas y otra qué se abonará en el 
año 1930, que asciende a 27.080,25 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1:125 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres de Omaña, número 2, el d ía 24 
de Junio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa 
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días y horas há
biles de oficina, debiendo tenerse 
presente lo que, respecto a declarar 
en las proposiones los jornales mí 
nimos, está ordenado en el Real 
decreto-ley número 744 de 6 de Mar 
zo de Í 9 2 9 (Gaceta del 7.) 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel s& 

liado de tres pesetas sesenta cénti
mos o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, e s tán obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1.° de Jupio de l929.—El 
Ingeniara Jefe, M&nrifeLEanzón. 

Hast/f ifo'frece ñoras del día 19 
de Jmiio, se admitir^/ proposicio
nes en el registro dte esta Jefatura, 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparación 
de explanac ión y firme, de los k i ló 
metros 50 al 54, de la carretera de Sa-
h á g ú n a Las Arriendas, cuyo presu
puesto asciende en total a 42.399,92 
pésetas , distribuido para las cer
tificaciones en dos anualidades, una 
que se abonará' en el año 1929, que 
importa 11.777,77 pesetas, y otra que 
se abonará en el año 1930, que as
ciende a 30.622,15 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras, de 
seis meses a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 1.272 
pesetas. 
' L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s , de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña número 2, el día 24 de 
Junio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, y en el 
Negociado de conservación y repara
c ión de carreteras del ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábi les 
de oficina, debiendo tenerse presen
te lo que respecto a declarar en las 
proposiciones, los jornales mín imos , 
es tá ordenado en el Real decreto-ley 

número 744 de tí de Marzo ilt- i ..,.„, 
(Gaveta del 7). 

Cada proposic ión para caila .„•,,. 
yecto, se presentarán en pape! ; 
do de tres pesetas sesenta céiuiiu, , . , 
o en p a p e l c o m ú n con póliza de i r,^ 
clase, desechándose desde UU'UÚ, ;A< 
que al abrirlas no resulten con 
requisito cumplido, lo cual ]\KVA 
consigo, el que uua vez entrega.!;,\A 
proposic ión al oficial encargado <!,> 
recibirla, no se pueda ya adroitii 
n i n g ú n momento, el subsanar la IU -
ficiencia que en cuanto a su reinu-
gro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están oblitra-
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1." de Junio de 1929.-1,1 
IngenkroJefqí i1 M^niyn&íanzón. 

JgfafetaHas trece hyras del día l ü 
de Junio, se admit irán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo. 
Santander, Palencia, Valladolid. 
Zamora, Orense y Lugo a horas Iw 
biles de oficina, para optara la su
basta de las obras de reparación i!e 
exp lanac ión y firme de los kilóm<'-
trós 102 y 103 de la. carretera de 
Vi l lacas t ín a Vigo a León, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
39.324,48 pesetas distribuido pava 
las certificaciones' en dos anual!.lu
des, una que seabonará en el a:: ' 
1929 que importa40.923,48 peseta', 
y otra que se abonará en el año i 1 
que asciende a 28.401 pesetas, s i . ; -
do el plazo de ejecución de las o!'!;.-
de seis meses, a contar de su conn. ; -
zo, siendo 1 afianza provisional : 
1.180 pesetas. 

L a subasta se verificará en la •: 
fatnra de Obras públicas de . -
provincia, sita en la plaza de 1"|: " 
de Omaña , número 2, el d í a ¿1 " ' 
Junio a las once horas. 

E l proyecto, pliego de conni 
nes, modelo de proposición y _ 
siciones sobre la forma y cond. 1 1 
nes de su presentaeión esü"1111 
manifiesto en esta Jefatura \ 11 
Negociado de conservación .\ " ' : 
ración de carreteras del ] 
de Fomento, en los días y l»01'1""' ' 
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i,;;,..! de oficina, debiendo tenerse 
'lite lo que respecto a declarar 

, r as proposiciones los jornales mí-
niiiif'í) está ordenado en el Real de-
, ...Hi-lf.y número 744 de 6 de Marzo 
,¡.. i'.tai» (Gaceta del 7). 

i 'mía proposic ión para cada pro-
ovio , se presentarán en papel sella-
l i ) du tres pesetas sesenta cént imos 
,i oii papel c o m ú n con pól iza de 
¡.mal clase, desechándose , desde 
Infijo, las que al abrirlas no resul-
n rt con tal requisito cumplido, lo 
tiial lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
( iicaigado de recibirla no se pueda 
vii admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades propouentes, están obliga
rlas al c u m p ü m i e n t s del Real decre-
ro .le 12 de Octubre de 1923. 

León, 1.° de J m ú o ¿ e 1^9. - E l 
higeniero^efe, Mami zón . 

H a s t a f f e c e horas cty día 19 
ili' .liinio, se admit i rán proposicio-
iKwen el registro de esta Jefatura y. 
un el do las provincias de Oviedo, 
."-¡iiitander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas há
biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
<!>; explanación y firme de los k i ló 
metros 93 al 95 de lá carretera de 
y i l l a e a s t í n a Vigo a L e ó n y ki ló
metro 19 de la de Valderas a la de 
Ma lrid aLaCoruña , cuyo presupues
to asciendo en total a 42.209,02 pe-
^ '«s iliairibuído para certificaciones 
"» rlos anualidades, una que se 
¡""'xiá en el año 1929, que importa 
11 ' -4,74 pesetas y otra que se 
"'""""•A 611 «t año 1930, que asciende 
' '''';"^4,28 pesetas, siendo el plazo 
ll' '•¡...•uoión do las obras de 6 meses 
">","ar do su comienzo, siendo la 
'! '!lZ'1 provisional de 1.267 pesetas. 

' 1 ^ a s t a se verificará en la Je-
'!*'''''0 Obras públ i cas de estapro-

"v,'í- sita en la plaza de Torres 
ifia, número 2, el d ía 24 de 

1 11 las oneo horas, 
l'ioyecto, pliego de condicio-

»'>ilelo do propos ic ión y dispo-
" s sobre la forma y condicio-

' 'mu 

nes do su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservac ión y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas h á 
biles do oficina, debiendo tenerse 
presente lo que respecto a declarar 
en las proposiciones los jornales mí 
nimos, está ordenarlo en el Real de 
creto ley número 744 do 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para onda pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas setenta cént imos 
o en papel común con pól iza de 
igual t;l»se, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual llova consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la 'deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las empresas. Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , l . " de Juni^de U)29.-K1 
Ingenievtf Jefe, jVíanMel j í c n z ó n . 

H a s t ^ a í ^ i r e c e M i o r a s ^ d o l día 19 
•le Junio, se a d m i t i r á ^ p r o p o s i c i o 
nes en el registro de'esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subaeta dé las obras de reparación 
de e x p l e n a c i ó n y firme, de los kiló
metros 391 al 398 de la carretera de 
Madrid a L a C o r u ñ a , c u y o presupues
to asciende en total, a72 128pesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
nará en el año 1929, que importa 
20.035,58 peset s, y otra que se abo
nará en el año 1930, que asciende a 
52.092,42 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 2.164 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públ i cas de esta 
provincia, sit* en la plaza de Torres 
de Omaña número 2, el día 24 de 
•Tunio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo do propos ic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración del ministerio de Fomento, 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente lo que 
respecto a declarar en las proposi
ciones, los jornales m í n i m o s , está 
ordenado en el Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Oaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en pape', se
llado de tres pesetas sesenta c é n 
timos, o en papel común con pól iza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se puede ya 
admitir en n i n g ú n momento, el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Raal deoi e-
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n . 1." de Junio de .1929. — K l 
In 

1*1 
Alcaldía constitucional de 

Camponaraya 

E n la Secretaría de este Ayunta

miento so hallan de manifiesto pura 

oir leclamaciones, por espacio de 

quince días , las cuentas de presu

puesto y de Deposi taría , con sus 

justificantes, correspondientes al 

ejercicio de 1928, a fin de ijue los 

habitantes de este término munici

pal puedan foru-ular por escrito, 

durante el período do expos ic ión y 

en el plazo de ocho días , a contar 

desde su término, los reparos y ob

servaciones quo estimen pertiuoiito.s. 

Camponaraya, 1.° de Junio rio 

1929. — E l Alcalde en funcioiies, 

Daniol Folguera. 

?! 

11 
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' ; Juzgado municipal de Castrocontñgo 
Don Juan Manuel Prieto Cadierno, 

•- suplente Juez municipal de este 
' .. distrito en funciones. 
c.s Hago saber: Que el día veintiocho 

del corriente, a las diez, se venden 
en públ ica subasta en este Juzgado 
municipal en la sala audiencia del 
mismo, sita en la calle Pérez Cres-

I po, las fincas siguientes: 
"t i 1." Una tierra, en el t érmino de 

Moría, al sitio llamado Los Arrom-
pimientos, legadia, que hace de ca-

'• VV bida siete áreas con dos cent iáreas , 
' ! V linda: Naciente, otra de Pedro Gon-
. ; zález; Norte, y Poniente, con Deo-

graoias T é m e l o y Mediodía , Valdio; 
' tasada en trescientas pesetas. 

2." Otra, en el mismo término, 
donde llaman Los Pradicos, secano, 
hace de cabida cuatro áreas sesenta 
y cuatro cent iáreas , linda: Naciente, 

. ,'. otra de Justa Teruelo; Norte, cami-
• •'• no; Poniente, Juan Castaño y Me-
'. diodía, Justo Teruelo; tasada en 
. ; • - doscientas cincuenta pesetas, 
í" ; Que en junto hacen una suma de 

- quinientas oincueiita pese'as. . 
• Dichas fincas se vendeii como de 

. ^ ; la- propiedad dé D . Domingo Viz-
cairio de Luis, para hacer pago a 
D . Andrés dé Luis Vizca íno , ambos 
vecinos.del citado Moría, de la can
tidad de ciento setenta y cinco pe 
setas,rcostas y gastos; advirt iéndose 

, a los licitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consig 
nar el diez por ciento de la tasación 
en la mesa del Juzgado; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que no hay t í tulos de propiedad, y 
la persona a quien se les adjudiquen 
como postor más ventajoso se ha de 
conformar con el testimonio del ac
ta de remate. 

Dado en Castrocontrigo, a tres de 
Junio de mil novecientos veintivue-
ve. — Juan Manuel Prieto. - P o r BU 
mandato: Rafael Mart ínez . / \ 

/ / O. P^-284\ 

.htzjiado municipal de AÍamña 
Don Isidoro Villarroel Fernández , 

Juez municipal de Maraña. 
Hago saber: Que desierto ol con

curso de traslado de los cargos de 
Secretario propietario y suplente 
del expresado Juzgado, se anuncia 
su provis ión por concurso libre du
rante el plazo de treinta días , pre 
sentando los concursantes sus doou 
mentes ante el Sr. Juez de instruc
c ión de Riaño . 

Maraña, a 1.° de Junio de 1929 
— £ 1 Juez, Isidoro Villarroel. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en cumplimien

to a lo mandado por el Sr. Juez 
municipal de esta villa, en provi
dencia de hoy, en la demanda in
terpuesta en este Juzgado por don 
Manuel Marqués Rafael, vecino de 
Santa Cruz del Sil , contra D . J u l i á n 
Alegre, vecino que fué de Moscas 
del P á r a m o , hoy en ignorado para
dero, se cita a éste para que el día 
ve in t idós de Junio próx imo veni 
dero, y hora de las catorro, compa
rezca en los estrados de este Juz
gado, para la celebración del juicio 
verbal, solicitado en rec lamación de 
ciento: ve in t idós pesetas veinticinco 
c é n t i m o s , prev in i éndo le que de -no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Y para 
que conste y sirva de c i tac ión a di
cho demandado, pongo la presente 
en P á r a m o del Si l , a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos ve^intinue 
ve. — E l Secyi tSripj^Ee^eriéo Diez. 

/> Q c^p.-asa 

Por la presente se citan a J o s é 
J i m é n e z J i m é n e z , de 29 años , na
tural de Patencia, casado, y a Ma 
nuel G-abarre Gabarre, de 19 años , 
natural de Valladolid, ambos gita
nos, tratantes y vecinos de Palencia 
hasta hace poco tiempo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el d ía '28 
de Junio próx imo , a las die* horas, 
provistos de sus pruebas con el fin de 
prestar declaración como denuncia
dos en juicio de faltas por hurto de 
un bolsillo de mano con metá l i co y 
objetos. 

L e ó n , 29 de Mayo de 1,.)29.-E1 
Secretario, Expedito Moya. 

i ; i . 
i Ü! I 

Requkitoriiu 
Perrero Martínez (Luperci,, 

28 años de edad, soltero, ),;;,, 
Romualdo y Demetria, dt-p-,!;,. 
natural y vecino de Bammeias, 
en ignorado paradero, procesa,! 
causa por estafa, número .Ir 
1928, comparecerá ante el J u z ^ . i n 
da instrucción de L e ó n en el u-n,);. 
no de diez días , al objeto de sor re 
ducido a prisión en la cárcel f sia 
ciudad acordado así en dicho su>ua 
rio por auto de hoy; apercibido A? 
que de no verificarlo en dicho 
mino, será declarado rebelde v 
parará el perjuicio a que hubiere iu-
gar. 

L e ó n , 31 de Mayo de Hl-2'.».-
Juez de ins trucc ión , Angel lian 
ta .—El Secretario, Ledo. Luis Has-
que Pérez . 

Mallo Aniceto, cuyo últ imo <l<>ni¡ 
cilio fue L á Bañeza y en la actuaii 
dad en ignorado paradero, conipare 
cera en término de diez dias ante •• 
Juzgado de instrucción de Astorjia 
con el fin de recibirle declaraciúu 
indagatoria en el sumarió núin. 
del año actual por estafa y sé cur.s-
tituya en la ci-rcel del partido, bakv 
apercibimiento que do rio'•compare-
cer en dicho en dicho térmni*'' ie 
para el perjuicio a que hubiere IÛ AI 
en derecho y será declarado i ebi>M>': 

A l propio tiempo ruego y áv.car
go a todas Autoridades y afíem -••• K 
la Pol ic ía judicial, procetlan » '•>• 
busca y captura de dicho pvoc--< '•c 
y lo pongan a disposición IU- • 
Juzgado en la cárcel de este M 
tido. 

Astorga a 25 de M a y o de l'-tí-' 
J . Manuel Vázquez Tamaun*-

A N U N C I O P A R T I O I U . 

Se admiten reses vacuna-'. 
te los meses de Junio, Juli", ••i-
y Septiembre, en los pastor-
Dehesa de «Hinojo», o LiiX 
al precio de veinticinco r -

cabeza. .,. 
1'. P. - ' 

Imp. de la 
L E O N 

Diputac ión |"' 
1929 

p 
Mili 


